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Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se amplía el plazo de ejecución del LOTE Nº2 

IDIOMAS ALEMÁN Y FRANCÉS del contrato titulado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y 

FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES) 
 

 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo mediante Orden de fecha 31 de enero de 2024, inició el 

expediente de contratación de CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO 

DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 

LOTES) tramitado como procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

 

Mediante Orden de fecha 12 de septiembre de 2024, se adjudicó el contrato a la empresa AULA 

INTERCULTURAL, S.L.U., NIF B-82614215, por importe de 104.519,25 euros. 

 

Con fecha 9 de octubre de 2024, se formalizó el correspondiente contrato administrativo, con un plazo de 

ejecución de 18 meses. 

 
Segundo.- La Directora General de Formación, como responsable del contrato, mediante escrito de 13 de marzo 

de 2026, propone la ampliación del plazo de ejecución hasta el 30 de abril de 2026, sin perjuicio de las penalidades, 

que en su caso procedan, del lote nº 2 IDIOMAS ALEMÁN Y FRANCÉS, del contrato de referencia, debido a que la 

empresa contratista ha incumplido en reiteradas ocasiones el calendario pactado, tras la formalización del contrato. 

Como consecuencia de ello, el inicio del curso 24/1271 se ha retrasado, porque la empresa contratista ha tenido 

problemas para encontrar docente que se adecuara a las especificaciones señaladas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, por lo que la finalización del mismo se produciría fuera del plazo de ejecución del contrato. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Único.- El artículo 29.3 de la LCSP establece respecto de la posibilidad de ampliación del plazo de ejecución del 

contrato que, “ Cuando se produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario, el órgano de 

contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin perjuicio de las penalidades que en su caso 

procedan, resultando aplicables en el caso de los contratos administrativos lo previsto en los artículos 192 y 

siguientes de esta Ley” 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establece en el artículo 29.3 de la LCSP, y demás 

disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
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DISPONGO 

 

Primero.- La ampliación del plazo de ejecución del LOTE Nº 2 IDIOMAS ALEMÁN Y FRANCÉS del contrato 

denominado CONTRATACIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL CENTRO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN, SEGUROS Y FINANZAS (CRN FUENCARRAL) (13 LOTES), por un plazo 

de 22 días, es decir hasta el 30 de abril de 2026, sin perjuicio de las penalidades que en su caso procedan. 

 

Segundo.- Esta ampliación de plazo de ejecución no supone incremento alguno de la cantidad asignada a la 

ejecución del contrato, por importe de 104.519,25 euros. 

 

 

 Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 

recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la 

disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la 

forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha 

dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo 

Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 

y artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

 Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 

 
 
 

 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D.LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 

 Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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